
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, dos (2) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   1.ARÍSTIDES ALFÉREZ GUERRERO. 2. MELANIA BARRANTES DE ALFÉREZ  

DEMANDADOS: 1. HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ DE VELOZA 

    2.HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUZ MERY VELOZA LÓPEZ 

    3. LUIS CARLOS VELOZA LÓPEZ 

    4. MARÍA LIGIA LAUDICE VELOZA LÓPEZ 

    5. NELSY INÉS VELOZA LÓPEZ 

    6. PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble. 

RADICADO:   255964089001-2023-00040-00 

 

Se observa que la parte demandante solicita (PDF 09) se corrija y/o aclare el numeral 1º del auto de fecha 25 de mayo de 

2023. En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, el numeral antes señalado quedará de la siguiente 

manera:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, interpuesta por: ARÍSTIDES ALFÉREZ GUERRERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 194.302, MELANIA BARRANTES DE ALFÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.407.422. 

contra 1. HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ DE VELOZA. 2.HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LUZ MERY VELOZA LÓPEZ. 3. LUIS CARLOS VELOZA LÓPEZ. 4. MARÍA LIGIA LAUDICE 

VELOZA LÓPEZ. 5. NELSY INÉS VELOZA LÓPEZ. 6. PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre 

el bien inmueble a usucapir: 

 

1.1 Un predio rural denominado “LOTE LA ESPERANZA”, junto con sus mejoras, usos, costumbres, anexidades, 

dependencias y servidumbres, ubicado en la vereda Peñas Blancas del municipio de Quipile-Cundinamarca, 

identificado con número catastral 25596-00-00-00-00-000-10019-00-00-00-000, y folio de matrícula inmobiliaria No. 156-

122985 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR la Escritura 221 del 23 de febrero de 1955 de la Notaria Primera del Círculo de Facatativá, 

Cundinamarca. Por secretaría del Juzgado, remitir a la Agencia Nacional de Tierras, con la finalidad elabore el estudio 

jurídico del predio solicitado en pertenencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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